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INSTRUCTIVO PARA LA SOLICITUD DEL REGISTRO VOLUNTARIO DE SISTEMAS AISLADOS RURALES

Descripción del trámite:
[bookmark: _Hlk212621623]Este instructivo establece, bajo el marco del Artículo 100 del Reglamento de la Ley General de Electricidad, el procedimiento y la documentación necesaria conforme al Acuerdo Ministerial Número 261-2025/SG, para que el Ministerio de Energía y Minas emita el registro de un Sistema Voluntario Aislado Rural. Se insta a seguir las directrices aquí presentadas.Base Legal: 

· Artículo 100 del Reglamento de la Ley General de Electricidad.
· Acuerdo Ministerial Número 261-2025/SG



Resultado del trámite:
Constancia de Registro 

Costo del trámite:
Sin costo










Requisitos:

A continuación, se detallan los documentos que deben remitirse. Todos los documentos a presentar deben de estar vigentes a la fecha.

· DGE-59 "FORMULARIO DE SOLICITUD PARA REGISTRO VOLUNTARIO DE SISTEMAS AISLADOS RURALES”

· DOCUMENTACIÓN LEGAL

· Solicitud dirigida a la DGE presentada por el representante legal del interesado, con su respectiva razón de inscripción, en el Registro correspondiente. Así como, copia del Documento Personal de Identificación -DPI- del representante legal y la documentación con la cual acredita la personería jurídica correspondiente. (literal a, artículo 4, del Acuerdo Ministerial Número 261-2025/SG)

· Certificado de categorización de la comunidad, extendido por la municipalidad donde se ubica, detallando si es caserío, aldea, entre otros, así como el municipio, departamento. De igual manera, presentar el listado del encargado de cada hogar con su respectivo DPI. (literal, artículo 4, del Acuerdo Ministerial Número 261-2025/SG) 

· Los documentos que correspondan a las cooperativas, asociaciones comunitarias o civiles con representación comunitaria. i) Cooperativas: copia del acta constitutiva, estatutos vigentes y certificación de inscripción en el Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP- o la entidad que en el futuro se encargue de dichos registros, copia del nombramiento del representante legal. ii) Asociaciones Comunitarias o Civiles: Acta de nombramiento del Comité o Asociación, reconocido por la Comunidad, registrado en la Municipalidad o Gobernación. (literal f, artículo 4, del Acuerdo Ministerial Número 261-2025/SG)

· Manifestación expresa, mediante declaración por parte del representante legal en cuanto a que su representada reconoce y acepta: 

a) Que está solicitando el Registro Voluntario de Sistemas Aislados Rurales conforme a lo establecido en el artículo 2 del Acuerdo Ministerial Número 261-2025/SG debido a que, el Proyecto está ubicado dentro de una franja que excede los 200 metros entorno a las instalaciones de un distribuidor autorizado
b) Cumplir con el procedimiento que para el efecto emitirá la Comisión Nacional de Energía Eléctrica en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 100 del Reglamento de la Ley General de Electricidad. 

· DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

· Formulario DGE-59 debidamente llenado.

· Para cuando se solicite registro de un sistema aislado con redes: Plano catastral y diagrama unifilar de la delimitación del área de la red de distribución e identificar su fuente generador, firmado y timbrado por un profesional colegiado activo de la ingeniería eléctrica, el cual incluya el diseño y datos técnicos del sistema aislado en el área rural que se propone.

· Para cuando se solicite registro de un sistema aislado sin redes: Plano catastral y ubicación de las viviendas en el caso donde no existan líneas de distribución, a las cuales se le instalan equipos eléctricos, mediante coordenadas UTM y Geodésicas, con el nombre de cada uno de los usuarios beneficiados, firmado y timbrado por un Ingeniero Civil, o en el que en un futuro considere la Dirección General de Energía.

· DOCUMENTOS TÉCNICOS ADICIONALES

· Descripción y planos generales del proyecto.

Descripción Técnica. En dicha descripción deberá indicar el tipo de fuente generadora, así como los equipos a utilizar para poder suministrar el servicio de energía eléctrica, además debe de indicar en cuadros el listado de hogares y el nombre de todos los beneficiados del Proyecto. 

Planos del Proyecto. En los planos se deberán indicar el número de viviendas, calles, avenidas, ultimo poste, coordenadas de cada vivienda, escuela, iglesia, centro de salud, entre otros; e identificar el centro de la comunidad. 

Nota: Los Planos deberán realizarse en tamaño A-2 y la escala queda a criterio del solicitante, siempre y cuando el detalle del Proyecto sea visible y entendible (si por la magnitud/longitud del proyecto no se considera que es legible la información, entonces podrá agregar una o más hoja(s)/plano(s) adicional (es) del mismo tamaño A-2 que considere necesario), conforme a la información contenida en el Artículo 4. Inciso e) del Acuerdo Ministerial Número 261-2025/SG)

· Cualquier otra información que solicite el Ministerio de Energía y Minas a través de la Dirección General de Energía. (Inciso h, artículo 4, del Acuerdo Ministerial Número 261-2025/SG)

Para las modalidades anteriores, en caso que la gestión sea realizada por un tercero, deberá adjuntar a la solicitud una nota, oficio o carta firmada por la persona individual, en la cual se le autoriza a realizar el trámite, evacuar audiencias y recibir notificaciones sobre el trámite de registro.

Generalidades: 

· Toda solicitud o gestión debe ser dirigida al Director General de Energía.

· La Documentación presentada debe ser LEGIBLE.

Formulario: 

Debe ser llenado y firmado. (DGE-59)

Casos No Previstos: 

Cada caso no previsto, será atendido por la Dirección General de Energía, según su particularidad.

DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGÍA
24 calle, 21-12, zona 12. PBX: (+502) 2419-6363

Síguenos como Ministerio de Energía y Minas                                      www.mem.gob.gt                             
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